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JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO  
SANTIAGO DE CALI  

AUTO No. 1436 

Santiago de Cali, 3 de noviembre de 2020 

                           REF: ORDINARIO DE UNICA INSTANCIA 
                           DTE: JOSE MARIA MENDOZA SEHUANES 
                           DDO: COLPENSIONES 
                           RAD: 76001-4105-004-2018-00728-01 
 
De conformidad con el artículo 15 Decreto 806 de 20201, se procederá a admitir el grado 
jurisdiccional de consulta de en concordancia con lo establecido en el artículo 69 del CPTSS 
en la forma como fue declarado exequible condicionalmente mediante sentencia C- 424 de 
2015 proferida por la Corte Constitucional; una vez ejecutoriado este auto, por Secretaría 
se correrá traslado común virtual común a las partes por cinco (5) días, para que aleguen 
por escrito, a través del correo electrónico institucional, de conformidad con el artículo 9 del 
Decreto en mención. Surtidos los traslados virtuales correspondientes se proferirá 
sentencia escrita. 
 
En consecuencia,  
 

RESUELVE 
  
PRIMERO.- ADMITIR el Grado Jurisdiccional que surte respecto de la parte demandante, con 
relación a la sentencia de primera instancia. 
 
SEGUNDO.- CORRER TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término común 
de cinco (5) días, conforme a lo arriba expuesto. 
 
Los alegatos deberán ser presentados de manera virtual ante el correo institucional del 
Juzgado (j07lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co).  
  
TERCERO.- FIJAR el día 27 de noviembre de 2020 a las 4:00 p.m., fecha en la que se 
proferirá la sentencia escrita del proceso de la referencia, la que se notificará a las partes 
en la página web de la Rama Judicial (https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-007-
laboral-de-cali/39). 

 

EM2018-728 

 

                                                           
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención 
a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica”. 
 

mailto:j07lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-007-laboral-de-cali/39
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-007-laboral-de-cali/39
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JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO  
SANTIAGO DE CALI  

AUTO No. 1437 

Santiago de Cali, 3 de noviembre de 2020 

                           REF: ORDINARIO DE UNICA INSTANCIA 
                           DTE: DORIS MERCEDES BRAVO MACIAS  
                           DDO: COLPENSIONES 
                           RAD: 76001-4105-003-2017-00204-01 
 
De conformidad con el artículo 15 Decreto 806 de 20202, se procederá a admitir el grado 
jurisdiccional de consulta de en concordancia con lo establecido en el artículo 69 del CPTSS 
en la forma como fue declarado exequible condicionalmente mediante sentencia C- 424 de 
2015 proferida por la Corte Constitucional; una vez ejecutoriado este auto, por Secretaría 
se correrá traslado común virtual común a las partes por cinco (5) días, para que aleguen 
por escrito, a través del correo electrónico institucional, de conformidad con el artículo 9 del 
Decreto en mención. Surtidos los traslados virtuales correspondientes se proferirá 
sentencia escrita. 
 
En consecuencia,  
 

RESUELVE 
  
PRIMERO.- ADMITIR el Grado Jurisdiccional que surte respecto de la parte demandante, con 
relación a la sentencia de primera instancia. 
 
SEGUNDO.- CORRER TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término común 
de cinco (5) días, conforme a lo arriba expuesto. 
 
Los alegatos deberán ser presentados de manera virtual ante el correo institucional del 
Juzgado (j07lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co).  
  
TERCERO.- FIJAR el día 27 de noviembre de 2020 a las 4:00 p.m., fecha en la que se 
proferirá la sentencia escrita del proceso de la referencia, la que se notificará a las partes 
en la página web de la Rama Judicial (https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-007-
laboral-de-cali/39). 

EM2017-204 

                                                           
2 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención 
a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica”. 

mailto:j07lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-007-laboral-de-cali/39
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-007-laboral-de-cali/39
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JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO  
SANTIAGO DE CALI  

AUTO No. 1438 

Santiago de Cali, 3 de noviembre de 2020 

                           REF: ORDINARIO DE UNICA INSTANCIA 
                           DTE: LUIS ANGEL VERGARA MORENO 
                           DDO: COLPENSIONES 
                           RAD: 76001-4105-004-2019-00379-01 
 
De conformidad con el artículo 15 Decreto 806 de 20203, se procederá a admitir el grado 
jurisdiccional de consulta de en concordancia con lo establecido en el artículo 69 del CPTSS 
en la forma como fue declarado exequible condicionalmente mediante sentencia C- 424 de 
2015 proferida por la Corte Constitucional; una vez ejecutoriado este auto, por Secretaría 
se correrá traslado común virtual común a las partes por cinco (5) días, para que aleguen 
por escrito, a través del correo electrónico institucional, de conformidad con el artículo 9 del 
Decreto en mención. Surtidos los traslados virtuales correspondientes se proferirá 
sentencia escrita. 
 
En consecuencia,  
 

RESUELVE 
  
PRIMERO.- ADMITIR el Grado Jurisdiccional que surte respecto de la parte demandante, con 
relación a la sentencia de primera instancia. 
 
SEGUNDO.- CORRER TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término común 
de cinco (5) días, conforme a lo arriba expuesto. 
 
Los alegatos deberán ser presentados de manera virtual ante el correo institucional del 
Juzgado (j07lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co).  
  
TERCERO.- FIJAR el día 27 de noviembre de 2020 a las 4:00 p.m., fecha en la que se 
proferirá la sentencia escrita del proceso de la referencia, la que se notificará a las partes 
en la página web de la Rama Judicial (https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-007-
laboral-de-cali/39). 

 
EM2019-379 

 

                                                           
3 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención 
a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica”. 

mailto:j07lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-007-laboral-de-cali/39
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-007-laboral-de-cali/39
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JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO  
SANTIAGO DE CALI  

AUTO No. 1439 

Santiago de Cali, 3 de noviembre de 2020 

                           REF: ORDINARIO DE UNICA INSTANCIA 
                           DTE: TIMOTENO CENTENO ROSI  
                           DDO: COLPENSIONES 
                           RAD: 76001-4105-001-2017-00377-01 
 
De conformidad con el artículo 15 Decreto 806 de 20204, se procederá a admitir el grado 
jurisdiccional de consulta de en concordancia con lo establecido en el artículo 69 del CPTSS 
en la forma como fue declarado exequible condicionalmente mediante sentencia C- 424 de 
2015 proferida por la Corte Constitucional; una vez ejecutoriado este auto, por Secretaría 
se correrá traslado común virtual común a las partes por cinco (5) días, para que aleguen 
por escrito, a través del correo electrónico institucional, de conformidad con el artículo 9 del 
Decreto en mención. Surtidos los traslados virtuales correspondientes se proferirá 
sentencia escrita. 
 
En consecuencia,  
 

RESUELVE 
  
PRIMERO.- ADMITIR el Grado Jurisdiccional que surte respecto de la parte demandante, con 
relación a la sentencia de primera instancia. 
 
SEGUNDO.- CORRER TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término común 
de cinco (5) días, conforme a lo arriba expuesto. 
 
Los alegatos deberán ser presentados de manera virtual ante el correo institucional del 
Juzgado (j07lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co).  
  
TERCERO.- FIJAR el día 27 de noviembre de 2020 a las 4:00 p.m., fecha en la que se 
proferirá la sentencia escrita del proceso de la referencia, la que se notificará a las partes 
en la página web de la Rama Judicial (https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-007-
laboral-de-cali/39). 

 
EM2017-377 

                                                           
4 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención 
a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica”. 

mailto:j07lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-007-laboral-de-cali/39
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-007-laboral-de-cali/39


 
 

INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 03 de noviembre de 2020. Informo al señor 

Juez que hay actuaciones pendientes por resolver.  Sírvase proveer. 

 
ANDRÉS RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 
REPUBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.2310 
Santiago de Cali, noviembre tres (03) de dos mil veinte (2020). 

 
REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: ELVIA DORIS GARCIA BALANTA 
DDO: COLPENSIONES 
RAD: 2020-227 

 
Atendiendo el informe de secretaria que antecede, observándose que de conformidad con lo 

establecido en el inciso 2º., del Artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 28 

del C.P.T., y de la S.S., la parte demandante no reformó la demanda y teniendo en cuenta que 

la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, contestó la 

demanda en el término legal, se procede a revisar dicha contestación, vislumbrándose que 

reúne los requisitos establecidos en el artículo 18 de la Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 

31 del C.P.T., y de la S.S., se tendrá por contestada.   

 

Por otro lado, la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y el Ministerio Público no 

hicieron pronunciamiento alguno sobre la demanda, la misma se tendrá por no contestada.  

 

Como quiera que, obra poder que otorga el Representante Legal Suplente de Colpensiones 

Dr. JAVIER EDUARDO GUZMÁN SILVA, a la firma MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS S.A.S., quien a su vez sustituye al Dr. CARLOS STIVEN SILVA 

GONZALEZ, identificado con CC. N. 1.144.142.459 portador de la T.P. N. 234.569 del C.S. de 

la J. por lo que es procedente reconocerle personería jurídica para actuar como apoderado 

judicial de la accionada COLPENSIONES. 

 

Se advierte a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, conforme lo 
dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura, a través de los diferentes acuerdos 
publicados con ocasión de la emergencia sanitaria y el más recientemente el Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, a través de la plataforma MICROSOFT TEAMS 
dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –CENDOJ, donde una vez realizado el 
agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se les notificará el correspondiente 
link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus apoderados judiciales a través del correo 
electrónico que hayan suministrado, con la advertencia que se realizará en la fecha y hora aquí 
programada. 
 
En tal virtud, el juzgado DISPONE:  

 

PRIMERO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a la firma MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS S.A.S., quien a su vez sustituye al Dr. CARLOS STIVEN SILVA 

GONZALEZ, identificado con CC. N. 1.144.142.459 portador de la T.P. N. 234.569 del C.S. de 

la J., por lo que es procedente reconocerle personería jurídica para actuar como apoderado 

judicial de la accionada COLPENSIONES. 

 



 
 

 2 

TERCERO: TÉNGASE por NO CONTESTADA la demanda por parte del Ministerio Publico y 

la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

 

CUARTO: TÉNGASE por PRECLUIDO el término que tiene la parte actora para reformar la 

demanda de conformidad al inciso 2º. Del artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó el 

Artículo 28 del C.P.T. y de la S.S. 

 

QUINTO: Para la celebración de la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas, practica de pruebas, 

cierre del debate probatorio, alegaciones y si es del caso proferir sentencia en el presente juicio, 

se señala el día 10 DE NOVIEMBRE DE 2020, A LAS 10:00 A.M., fecha en la cual deben 

comparecer obligatoriamente las partes y sus apoderados. 

 

SEXTO: La inasistencia de alguno de los sujetos procesales dará lugar a que se produzcan las 

consecuencias previstas en el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S. modificado por el artículo 11 

de la Ley 1149 de 2007. 

 

SEPTIMO: ADVERTIR a los apoderados de las partes que de no estar de acuerdo con la 

realización concentradas de las etapas procesales de los artículos 77 y 80 del código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social, lo informe al Despacho dentro del término de ejecutoria 

de esta providencia. 

 

OCTAVO: ADVERTIR a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, a través 

de la plataforma MICROSOFT TEAMS dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –

CENDOJ, una vez realizado el agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se les 

notificará el correspondiente link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus  apoderados 

judiciales a través del correo electrónico que hayan suministrado, con la advertencia que se 

realizará en la fecha y hora aquí programada. 

 

NOVENO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el portal 

Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y más 

recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

 

JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 

JUEZ 
MCLH-2020-227 
 
 
 
 

 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
 
 

Hoy 04 de noviembre de 2020, se notifica el auto anterior  
por anotación en el ESTADO N. 123 

 
 
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 03 de noviembre de 2020. Pasa a Despacho 
del  señor Juez el presente proceso propuesto por JOSE ALONSO QUINTERO 
VALDERRAMA en contra de PORVENIR S.A., y COLPENSIONES, bajo el radicado No. 
2020-381, informando que el mismo se encuentra pendiente de revisión para su admisión. 
Sírvase proveer.             

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

  
Santiago de Cali, noviembre tres (03) de dos mil veinte (2020). 

     
    AUTO INTERLOCUTORIO No.2291 

   
El señor JOSE ALONSO QUINTERO VALDERRAMA actuando a través de apoderado 

judicial instaura demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia en contra de la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES, la que una vez revisada se observa que reúne los requisitos de forma 

exigidos por el Art.25 del C. P. Laboral y Seguridad Social modificado por el Art. 12 de la 

Ley 712 de 2001.         

 

En tal virtud el juzgado:  

                          RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria Laboral de Primera Instancia instaurada por 

JOSE ALONSO QUINTERO VALDERRAMA en contra de SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., y 

la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, a través de 

sus representantes legales o quienes hagan sus veces.         

 

SEGUNDO: De conformidad a lo preceptuado en el artículo 41 del C. P. T., parágrafo y 

normas concordantes, NOTIFÍQUESE a La ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, a través de su representante legal - Presidente 

MAURICIO OLIVERA, o quien haga sus veces, del contenido de esta providencia y 

córraseles traslado por el término de diez días para que de contestación a la demanda, 

entregándole para el efecto copia  de la misma.   

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente a la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., o por quien haga sus veces, 

el contenido del auto admisorio de la demanda y córraseles traslado por el término de diez 

(10) días hábiles que ordena la ley, a fin de que le de contestación, entregándoles para tal 

efecto copia de la demanda.      

      

CUARTO: NOTIFIQUESE al MINISTERIO PUBLICO, de conformidad con lo preceptuado 

en artículo 46, numeral  4, literal a, Parágrafo del Código General del Proceso y demás 

normas concordantes.  

 

QUINTO: NOTIFIQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 



ESTADO, de conformidad con lo preceptuado en Código General del Proceso, Titulo II, 

Artículo 610, y demás normas concordantes.  

 

SEXTO: Se le advierte a las entidades demandadas que al contestar la acción deben 

aportar todos los documentos que se encuentren en su poder y que tengan relación con 

los hechos de la presente controversia, so pena de tener por no contestada la demanda, 

de conformidad con lo preceptuado en el artículo art. 18 de la ley 712 de 2001, modif. Art. 

31 C.P.T.S.S.     

    

SEPTIMO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente a la Dra. CLAUDIA JULIET 

CASTRO PERDOMO identificada con la C.C. No. 29.685.809  y portadora de la T. P. No. 

257.889  del C.S.J. como apoderada judicial del señor JOSE ALONSO QUINTERO 

VALDERRAMA, de conformidad con el memorial poder que se aporta a la acción.              

 

OCTAVO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 

portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y 

más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020. 

                                      

 

NOTIFIQUESE  

 

El Juez, 

 

 

 JESUS ADOLFO CUADROS LÓPEZ  

 
 
 
Mclh-2020-381 
 
 
 
 
 
 

 

                                   
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
Hoy 04 de noviembre de 2020, se notifica el auto anterior  
por anotación en el ESTADO N.123 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 


